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tDICIOH DE U TARDE.
El Jurado.

II.
Uno de loa principales inconvenientes con que 

ha luchado en España la institucien del Jurado, es 
el retraimiento de las clases sociales llamadas por 
la ley á administrar justicia, y en particular de las 
ilustradas é independientes. De este modo, lo que 
es un derecho preciadíoimo en pueblos que tienen 
conciencia de su soberanía, viene á ser una carga 
insoportable en el nuestro, siendo así que la parti
cipación del pueblo en la administración do justicia, 
es una de las conquistas de la libertad y Una de las 
consecuencias inmediatas del principio en que des
cansa el sistema constitucional y parlamentario.

Conviene, pues, que ese espíritu de oposición, 
etíU resistencia pasiva de las clases conservadoras á 
la institución del Jurado, y que motivé el fracaso 
de su primer ensayo, desaparezca, en bien de todos, 
para mayor garantía de los derechos individuales y 
de los intereses colectivos, cuya defensa radica en 
la eficacia de la sanción penal. Y para que nadie 
pueda alegar ignorancia y conoz«a á punto fijo los 
deberes que impone el carácter de ciudadano y el 
ejercicio de uno de los derechos de la soberanía, en 
cuanto 89 relaciona con el poder judicial, veamos 
aumarlamente las circunstancias necesarias para 
«er jurado, las, exclusiones, incompatibilidades y i 
escusas que marca el proyecto de ley presentado á 
las Cámaras por el ministro de Gracia y Justicia, 1 
en paralelo con la ley de 1872, en sus artículos 664 
al 670.

Las condiciones del Jurado son, ante todo, la 
independencia y la capacidad; mientras predominé 
el espíritu político, estas circunstancias se deriva- 
havi de la cualidad de elector; hoy, aunque se sigue 
Cfte criterio en Francia, Alemania y Suiza, por ra- i 
aones especíalos, ha sido, sin embargo, sustituido 
•en loa demás países por otras condiciones, tales 
■como el carácter profesional, la propiedad de bie
nes, pago de impuestos y ejercicio de industrias.

Este segundo criterio tiene sobre el primero la 
ventaja de que reconoce al Jurado el carácter do 
institución de derecho, y le emancipa en cierto 
modo de las contingencias de la política, por más 
que ésta haya determinado su aparición y su forma. 
tjáAmbos criterios se hallan restringidos por un 
procedimiento vicioso, en cuya virtud el dere
cho concedido por la ley era sometido á una selec
ción arbitraria encomendada á la prudencia de ta
les ó cuales funcionarios del órden administrativo 
é del poder judicial.

Pero esta selección arbitraria de los Jurados en
tre los individuos que tenían capacidad para serlo, 
reconocida por la ley de 1Î72, se prestaba á mu
chos abusos y favorecía la resistencia de las clases 
uctomodadas á intervenir por este medio en la ad
ministración de justicia, y por ello el proyecto que 
examinamos rechaza la arbitrariedad en la elección, 
f)arte de la base de que las funciones del Jurado 
as confiere la ley y no la voluntad ó el capricho de 

un juez, por celoso que sea en el cumplimiento de 
fius deberes.

De este molo se cierra la puerta á toda clase do 
eacúsas inmotivadas y de iniueucias perniciosas, y 
una vez supuestas y reconocidas las condiciones de 
capacidad é independencia, se deja á la suerte la 
designación de los individuos que han de consti
tuir el Jurado.

ftobre la eventualidad de la elección está la apti- 
itud reconocida de los elegibles, y para determinar 
la aptitud preciso era restringir la base 1.“ de la 
ley de 1872 para la formación de listas, en virtud de 
la que todos los que tenían la cualidad de vecino, 
y se hallaban incluidos como cabezas de familia 
con casa abierta en las listas de su respectivo tér
mino municipal, siendo españoles, mayores de 
treinta años en el pleno goce de los derechos polí
ticos y civiles, y sabiendo leer y escribir, tenían 
capacidad para ejercer el cargo de jurados.

Hoy se requiere algo más por lo mismo que se 
rechaza la selección arbitraria y al mismo tiempo 
se amplía la base de la capacidad, otorgando pues
to en esta categoría al cuerpo general de emplea
dos priblicos escluidos en la ley del íSr. Montero 
fiios, y á aquellas otras personas que por la inves
tidura que alcanzaron ó que tienen de ciertos car
gos, á los cuales va aneja la administración de los 
intereses públicos, se reputan con capacidad su
ficiente para desempeñar las augustas funciones 
de la justicia.

Hoy, pues, se establecen nueve categorías, ade
más de la clase de contribuyentes, cuya aptitud es
pecial se determina por las cuotas que satisfacen; 
pertenecer á cualquiera do ellas es la sexta de las 
condiciones que para ser jurado exige el mismo ar
tículo del proyecto.

Este sistema de restricciones, no arbitrarias, sino 
legales, lejos de estar en pugna con la libertad, se 
halla establecido y sancionado en los países más de
mocráticos de América y Europa.

Y en cuanto á no3«tro8 toca, ha de producir dos 
ventajas innegables: es la una, que no s.e dará ya 
aquel tristísimo espectáculo de muchos jurados pre
cisados á mendigar el sustento ó incurrir por omi
sión en responsabilidad criminal; y es la otra, que 
siendo 4.000 el número de los individuos compren
didos en las listas, en vez de los 300 á que queda
ban reducidos en la antigua ley, por la elección 
discreccional de los jueces cada individuo correrá 
la suerte de ser jurado en el año sobre 250 probabi
lidades, en vez de 75, con cuyo método se amplía 
mucho el número de elegibles, y se disminuyen á 
la vez los rigores de la carga pública, que la ley im
pone á los ciudadanos.

Véase cómo siendo mayor el número de condi
ciones que exije la nueva ley, es más liberal en sus 
resultados que la de 1872 y garantiza infinitamente 
más la aptitud y la independencia de los jueces po
pulares.

La lista de jurados en cada territorio contendrá 
por término medio cuatro mil individuos elegibhs, 
todos ellos competentes y capaces según ley; antes 
en cambio, las referidas listas solo contenían tres
cientos, y éstos, escogidos por los jueces entre mu
chos miles lla7nados por la ley, y no siempre los es
cogidos eran loe mejores entre los llamados.

Por esto somos de los que creen que para que las I 
concesiones liberales sean eficaces es preciso que 5 
vengan acompañadas de un espíritu práctico, de 3 
modo tal, que la Voluntad del legislador siempre 'J 
justa, no se Vea nunca ni bajo ningún pretesto cohi- í 
Pida ó suplantada por la arbitrariedad de sus cum- 1 
plidorea, bajo el manto de una jurisdicción discre- । 
cional. I

NOTICIAS DE FRANCIA. j
La dimisien del minisïorîox j

Lo único importante que se desprende los tele- ; 
gramas recibidos hey es la probabilidad de que ¡ 
M. Ferry ferme ministerio, pues aunque no ha । 
aceptado definitivamente el encargo, tampoco lo ha i 
rechazado, sino que hace depender su aceptación 
de la actitud en que encuentre á sus amigos.

También tiene importancia el acuerdo dé union 
republicana de la Cámara, como se puede ver en el 
texto de los telegramas;

París IS íl‘40 t.)—Esta mañana se ba celebrado un 
importante Consejo de ministros en el palacio del Elíseo, 
bajo la presidencia del Sr. ürévy.

Los ministros han manifestado á éste que en vista de la 
situación y del conflicto entre los dos Caerpos Colegisla- 
dores, no podían seguir en el poder, y que reiteraban su 
dimisión.

El Sr. Grévy ha contestado que la aceptaba definitiva
mente.

Se asegura que el presidente da la República ha resuel
to llamar al Sr, Julio Ferry y encargarle la formación del 
nuevo gabinete.

París 18 (7 n.)—La mayoría de los periódicos repu- i 
blicanos censuran con bastante dureza al Senado por su 
votación de ayer.

El Sr. Julio Ferry ha ido esta tarde á las dos al palacio 
del Elíseo, celebrando una conferencia con el presidente 
de la Repúblic.

No se conoce aún el resulta lo do ella.
Los dos grandes grupes de la izquierda que constituían 

la mayaría de la Cámara, han celebrado su anunciada re
union para acordar la conducta que debeu seguir en pre
sencia de la votación de ayer en el Senado.

La union republicana, que es el más importanto de di
chos grupos, ha tomado el siguiente acuerdo:

«Otorgar su confianza al gabinete que se forme, con tal 
que se comprometa à emplear con la mayor energia las 
armas que la legislación existente concede al poder ejecu
tivo contra los pretendientes.!

París 18 (9‘I0 noche).—Ellár. Julio Ferry ha mani
festado al presidente de la república, que antes da encar
garse de la formación de un gabinete como se lo |ha pro
puesto, necesita conferenciar con sus amigos.

Esta noche volverá el Sr. Ferry al palacio del Elíseo, 
para dar una respuesta definitiva.

La opinion general es que cualquier ministerio que so 
forme, si no tiene el propósito de tomar medidas guberna
tivas contra los príncipes, en virtud de leyes anteriores á 
la república actual, no podrá tener mayoría alguna en la 
Cámara.

Es muy dudoso que se apelo à pedir al Senado la diso
lución de ésta, pues en el palacio dol Elíseo no predomi
nan estas ideas

Las noticias de origen part-cular que se han re
cibido hoy coiuoiden exactamente non las que nos 
comunica la Age7icia Fuira, si bien acentuando 
más la decision que M. Grevy tiene de no pedir al 
Senado la disolución de la Cámara popular. Sus 
compromisos anteriores lo obligan en esta ocasión 
á no usar de eee derecho.

El lenguaje de la prensa radical es sumamente 
violento, y piden que á todo trance se ejecute por 
el nuevo gobierno lo que se pedia en la proposición 
Floquet, aunque sea apelando á leyes anteriores á 
la república.

Ignoramos si esto es posible; pero la verdad es 
que si se hiciese así, no comprendemos el objeto 
de toda esta agitación de un mes, cuando podia 
hacerse lo que se pretendía por un procedimiento 
gubernativo.

Como en la constitución del nuevo gabinete una 
de las mayores dificultades ha de ser la de encon
trar ministros de Guerra y Marina, se cree que Thi- 
baudin continuará en Guerra y Brun se encargará 
de la de Marina. Este es un hombre civil, ingenie
ro naval que ha desempeñado cargos importantes 
en el ministerio; pero que no tiene compromiso al
guno con 1»3 jefes de la armada.

Los telegramas recibidos á la una de la tarde, 
confirman las noticias anteriores:

París ■<> (12‘31 madrugada) —En la conferencia que 
acabada celebrar el Sr. Ferry con el presidente da la re
pública, ha declarado que aceptaba el encargo de formar 
el nuevo gabinete.

Se asegura que el Sr. Ferry está dispuesto á constituir
lo con algunos de los actuales mini.stro3, dándose por se
gura la siguiente combinación:

Julio Ferry, presidente y Negocios Extranjeros.
Martin Fenillet, Interior.
Waldeck Rausseau, Justicia.
Tirard, Hacienda.
General Thibaudin, Guerra.
Reinal, Obras públicas.
Cochery, Correos.
Nada parece aún acordado respecto á Marina.
Indícase al Sr. Brun, jefe en el ramo, pero dúdase que 

acepte.
Este ministerio obtendrá mayorix en la Cámara de dipu

tados, porque seguirá la política autoritaria, representada 
por el Sr. Ferry, para combatir á los enemigos de la Re
pública; pero dúda.se que sea bien recibido por el Senado.

París lt>.—La prensa republicana continúa sus ata
ques contra el centro izquierdo del Senado, que Jué el que 
decidió la derrota dol gabinete.

Dice que ha desertado á la monarquía; que es do espe
rar que del exceso dd mal nacerá el remedio, y que los 
republicanos, libres de enojoso.s amigos, podrán en lo su
cesivo dedicarse á la tlcfensa de la República contra todos 
sus adversarios, sean príncipes ó nó.

Aúaden que la derrota de la proposición Barboy dará 
lugar á nuevos conllictosjentrc ambas Cámaras, en los cua
les el Senado llevará la peor parte.—Fa&ra.

Nota. A causa del mal e.stado de las líneas no so han 
recibido aún los despachos do esta tarde.

Los periódicos de hoy.
Para que nuestros lectores puedan formarse una 

idea del estado actual de Francia, vamos á traducir 
un trozo de la conversación que sostuvieron los 
síndicos del comercio con M. Grevy.

—Ya 08 ho dicho, señores—interrumpió el presi
dente—que yo nada puedo en este asunto. ¿Soy yo 
quien derrota á los ministerios? No, bien podéis 
creerlo. ¿.Soy yo quien los constituye? Sí, por des
gracia.

—Es verdad, señor presidente, pero un ministe
rio, contando con vuestros consejos, podría lograr 
a confianza...

—¡La confianzal—interrumpió de nuevo eí jifC- 
eidente.—¿Es qué no existe la confianza? ¿Creeis 
que pp hay confianza en el gobierno republicano?

—No 68 630, etflof pfesidente, la mayoría del 
país y nosotros particularmente teílertícs confianza 
en las instituciones democráticas; pero no habla
mos nosotros de esa confianza. ¿Queréis permitir
nos que 08 expliquemos lo que es la confianza tal 
y como nosotros lo comprendemos? Bajo el punto 
de vista comercial es una cosa que no se explica, 
que no se define y que hace que reine el crédito; 
por él contrarió, tá déíconfianpa hace que se reti
ren los capitales, que haya incertidutübrC y ipiejo, 
y por consiguiente, paralización en las transaccid- 
nes comerciales. '

Un ministerio que, gracias á vuestro apoyo, al 
del país y á 80 energía, no se dejase influir por 
cuestiones irritantes, atraería esa confianza. Cier
tos hombres, por ejemplo, M. Freycinet, no seria 
muy á propósito para lograrla.

—Entonces, ¿qué es lo que yo puedo hacer, se- 
fíores?

—Dar impulso, fueráa y autoridad al gabinete, 
indicándole en un mensaje la línea de Oonducta que 
debia seguir.

—¡Oh! lo que es eso, jamás—contestó Grévy.— 
Los ministros son responsables ante la Cámara, y 
yo considero ese aistema como anti-conscitncional.

—Sin embargo, señor presidente, la situación, 
no solamente es grave, sino peligrosa. No solamen
te languidece nuestro comercio en el interior, sin® 
en el ei^terior.

El presidente de la república dij» entonces ejue 
trataría de ocuparse de la cuestión, y así terminó 
la entrevista.

También es digno de tenerse cu cuenta un ar
tículo que publica el Temps, recibido hoy, en el 
que dice que el ver ia<lero sentido de todo lo que 
se ha hecho en la cuestión de los príncipes, obede
ce á planes preconcebidos por el partido intransi
gente.

cEs preciso distinguir—dice—entre loa argu- 
mentoB de forma y los de fondo, el único argumen
to que queda y que puede suplir á los demás.»

«El pensamiento de que las decisiones de nuea- 
troB diputados puedan ser sometidas á otra delibe- 

: ración, les hace saltar de indignación. El hecho de 
enmendarlos ó rechazarloB lea parece un acto de in
disciplina que ea necesario reprimir, cortando de 

' un solo golpe los medios de llevarlo á cabo.»
«Así ea, que esa política de exjomuniou y expul- 

8Íon que comenzó por los príncipes, concluye por 
aplicarse á todos. Ea un medio expeditivo de resol
ver lo8 problemas, suprimiendo todo lo que estor
ba. Ayer eran los herederos de laa familias reinan
tes, hoy el Senado, mañana no sábeme» lo que 
aerá.»

Hay que advertir que le Temps escribía este ar
tículo antes de la votación del Señad©.

González Serrano, con objeto de conciliar lot áiú-

Rechazada la proposición del Sr. García Alvarez 
se aprobó otra dando un voto de gracias á 1» direc
tiva saliente, y en especial al Sr. Cervera, cuya au
sencia lamenta la Asamblea.

Se levantó la sesión cerca de las doce ae la 
noche.

Faltaba el espectáculo con que ameniza bus bc- 
siones la Asamblea rep'ublicano-progresiste, y co
mo ven nuestros lectores b.urgié á última hora para 
que la cuarta sesión no tnvíet^- nada que envidiar 
las anteriores. En la sesión de esu** noche se laten- 
tará elegir la junta directiva.

'' Exposición Hernande/..
Sin perjuicio de ocuparnos más detalladawente, 

como tenemos por costumbre, en el concepto 
nos merezcan las obras presentadas en. esta Lixpo* 
fiieion que hoy se ha inaugurado para la prensa, 
vamos á adelantar una especie de reseña de los 
dro3 en que niárf nos hemos fijado. „

8. A. la infanta doña Paz ha llevado a la Expo
sición dos acuarelas. .

Una de ellas, qne titula Mana, es una preci^ 
marciana de dibujo notable, cuya cabeza ha sido 
admirablemente modelada.

AS. A. ha Hervido de modelo Aluna, la bella 
hiia de su maestro 8r. Manresa.

An May» titula dofia Paz de Lorbon su segunda
' acuarela. Ea el m¡,mo tipo de la coeturera 

q^nc se exhibió en el palacio de Arenan., conjer 
tido en graciosa florista. , ,, , ,

S. A. la infanta doña Eulalia ha honrado U Ex
posición con dos jardinera^ decoradas con

La infanta doña Paz ha ofrecido al br. 
doz enviarle algunos trabajos artísticos desde 
punto del extranjero donde fije su residencia.

La señorita Alvarez de-Toledo ha
, cuadrito que titula úogMCtóna* Auronte A , 

hija del conocido hombre publico D. ^evenano 
; Arias, exhibe dos conchae decoradas con mncho 

gusto; María Azpiroz, una linda P^jí^ereta, - 
laida Corera, un plato con flores dedicado à la in
fanta doña Eulalia; Manolita Corera, un espejo con 
toree; Adela Crooke, un estudio del natural; Luisa 
Gamez, un espejo decorado; Adela Uines, nn esp - 
jo con tores; Pepita Grande, una panderete;
Miranda, varios paisajes muy bel»»; \irginw 

' Montesinos, hija de los duques de la Victoria, dw 
préciosos abanicos y una pandereta, Lmi la _ 
nassabe, dos platos decorados; doña Juana

i un abanico; Luisa la Riva, un abdico con tipos 
españoles muy lindo; la señora de nn a 
co cou un ramo de heliotrope, y la condesa 
larde, un notable dibujo á pluma, copia de nn tapiz

; de Goya. Todas estas obras de arte son
i El bello sexo se estimula con las Exposiciones y

Asamblea rapnbilcaaa progresista.
La órden del dia para la sesión de anoche era, ¡ 

según habíamos anunciado, la elección de junta di
rectiva; pero como en esta Asamblea se está viendo 
que la mesa propone y los representantes disponen, 
despuea de tres horas de sesión no llegó á entrarse 
en la órden del dia, ni pudo, por lo tanto, elegirse 
la junta.

Aprobóse el acta de la sesión anterior, y termi
nado un ligero incidente entre los Sres. Zurita y 
Ruiz Avila acerca de las reseñas de las discusiones 
de la Asamblea, publicadas por algunos periódicos, 
se dió cuenta del despacho ordinario aprobándose 
el acta del representante de La Libertad, de Valla
dolid, y el dictámen de la comisión desfavorable á 
la del representante de Canarias.

Acto seguido se presentó una proposición, sus
crita por loa Sres. Baselga y Gonzalez Serrano, 
manifestando la necesidad de que el partido deter
minara 8U actitud ante el movimiento iniciado de 
coalición republicana, y como con esto se relacio
naba la conducta observada en el asunto por los di
putados y senadores del partido, antes de discutirse 
la primera se leyó una segunda proposición apro
bando las gestiones de los representantes en las 
Córten, que fué aprobada por unanimidad, lo rais- 
m© que un voto de gracias propuesto por el señor 
Ballesteros.

Los Sres. Rincon y La Hoz presentan etra pro
posición concediendo facultades á la directiva que 
se ha de nombrar para todo lo que se refiere á la 
coalición republicana.

Esto suscitó un largo y vivo debate entre los se
ñores Azcárate y Gonzalez Serrano de un lado, 
peniendo en contradicción lo anteriormente apro
bado con el sentido de la proposición que se discu
tía, y los Sres. García Monfort, La Hoz y Rincón, 
de otra parte, apoyándola; pero á la vez, esplican- 
do el concepto y espíritu de la misma, que por fin 
se aprobó con algunas enmiendas del Sr. Gonzalez 
Serrano.

La proposición, despues de enmendada, com
prende cuatro extremos fundamentales: 1.‘ Procla
mar la coalición para todos los fines comuues á los 
republicanos; 2.* Autorizar á la junta directiva 
para establecer las bases y reglas de la coalición; 
3.* Llevar á la coalición el mayor número posible 
puntos de doctrina, y hasta que se haga en este 
sentido sostener la electoral; y é.* Establecerla en 
todas las agrupaciones republicanas y con todos, 
que sin pertenecer á ninguna do aquellas, defien
dan los ideales republicanos.

¡Sin discusión se aprobaron tres proposiciones: 
una pidiendo que se amplíe hasta dos el número de 
representantes de cada provincia para las juntas 
sucesivas; otra estableciendo que los concejales, di
putados provinciales y á Córtes del partido formen 
parte de los comités municipales, provinciales y 
central, respectivamente, y la tercera fijando la can
tidad con que deben contribuir loa comités de pro
vincias para gastos de secretaría de la directiva.

Antes de levantarse la sesión, el Sr. García Al
varez propaso un voto de gracias al Sr. Cervera; y 
al lamentarse de que este señor no tenga represen
tación en la Asamblea, las palabras del orador fue
ron interrumpidas con grandes protestas y voces de 
pido la. 27alnbra, que acarrearon la confusion y alga
rabía consiguiente, teniendo que intervenir el señor

■ realiza visibles progresos.
i Además de dos acuarelas de la Infanta dona Pm 
Î y dos jardineras decoradas según el estil
I por la Infanta doña Eulalia, mCjecen atarse espe- 
: cialmente un hermoso dibujo al pa«>,w*, _ . ,
’ S. A. la Infanta doña Isabel, de Emilio o»*»; ^os 
! acuarelas de Luna; dos de Daniel Hernancit..®) 
' baca^ite, de Pradilla; Un Cardenal, de Casanova, 

una A'giva pampei/ana, de Villodas; Ln paisaje, cu 
í Petiti; Una chula, de Luis Sainz; Medifacian, «i 
! bujo al carbón de Vallucrca; otro de la m^ma la- 

dole por Bory; un bonitísimo abanico de B erna, y 
ia mayor parte de los dibujos hechos para la i^s-

I tracion de los libros del insigne Galdós por los Me 
lidas, Lizcano, Pellicer y Ferriz. .

Los nombres de Senét, Signonni, 
brós, Cerví, Alonso Perez, Barbudo, 
Rodriguez Tejero, Jimenez (Federico), Alba, 
Araujo y Manresa ocupan en esta Exposición un 
lugar distinguido. x j- -«w

Por falta (le espacio dejamos para otro uia oen- 
parnos de todas estas obras, pero asegurando desde 
ahora que la Exposición es notabilísima y que ha 
de llamar poderosamente la atención, así de। los 
buenos aficionaJos, como de cuantos en Madrid se 
preocupan de los progresos del arte nacional. _

Los Reyes, las Infantas y el Príncipe de Baviera 
! visitaron anoche esta Exposición, pasando largo 
I rato contemplando los dibujos y acuarelas que en 
I ella figuran.

Otro aparladijo.
En el salon de sesiones de la Academia (^Juna- 

prudencia se reunieron anoche más de 30t gall^ 
^08, con el fin de dejar constituido definitivamente 
un Centro que á la vez sirva de punto de reunion á 
la colonia de Galicia en e.sta córte y de vigilaiwia 
en favor de los intereses de aquella region de Es-

Deapues de algunas palabras del presidente, don 
Venancio Vázquez, se procedió al nombramiento 
de una comisión norainadñra, compuesta de los se
ñores D. Cándido Martinez, D. Venancio Vazquez, 
D. Celso García do la Regla, D Elduardo Reguera 
y el representante de El Imparcial.

Poco tiempo tardó la comisión para deliberar, 
pues al cabo de algunos minutos el Sr. Martínez 
(D. Cándido) propuso, á nombre de sus compañe
ros, la siguiente candidatura: , , r,

Excelentísimos Sres. D. Fernando Calderon bo
llantes, marqués de la Vega de Armijo, D. Anto
nio Romero ürtiz, D. Eugenio Montero Ríos, don 
Eduardo Gasset y Artime, D. Tomás María Moa- 
quera, D. Eduardo Chao, D. José Sanchez Bre- 
gna, D. Cándido Pieltain, D, Saturnino Alvarez 
Bugallal, D. Jnsto Pelayo Cuesta y marqués de 
Monasterio: señor de Rubianas; Sres. D. MatíM 
López, D. Jorge Rivero, D. Manuel Curros Enri
quez. D. Alfredo Vicenti, D. Francisco Sanz Rio- 
bó, D. Nicolás Tabeada, D. Cesáreo Fernandez 
Losada, D. Manuel Pardo. D. Modesto Fernandez 
y Gonzalez, D. Telesforo Ojea, D. Luis Tabeada, 
D. Vicente Vázquez Qneipo, D. Manuel IQniroga, 
D. José Barrió y Agüero, I). Vicente Lop^, ^^’*7 
tiso, D. José Benavides, I). Nicanor ' '°?*’
Becerra Armesto, 1). Tomás Bande y D. E luardo 
Vincenti. . ,

Bhié aprobada por aclamación la hsta que acaba
ba de leerse, acordándose que se añadieran los
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nombres de los indivídnos de la comisión nomi- 
nadora.

Anoche mismo se presentaron ya des proyectos 
de estatuto para el Centro, de que se dará cuenta 
en la primera junta general.

Estos centros regionales, todos’jbien inspirados, 
padecen, sin embargo, de un Cáal; y es que empie
zan con bastantes esperacias, y luego se debilitan 
y caes hasta la extinción,

Kenta de Aduanas.
Koy publica la Oaceta el resúmen de las cantida

des, valores y derechos de los principales artículos 
importados en la Península é Islas Baleares, du-

Dieiembre de 1882, comparado con 
el de 1881 y el do las que lo fueron en los once pri
móos meses de dichos años.

La diferencia de más en valores en Diciembre 
de 1882 comparado con igual mes de 1881, ascien
de á ^.61é.S21 pesetas, y la diferencia de más en 
derechos, asciende á 2.038.738 pesetas.

La diferencia de más en valores en h'S once pri
meros meses de 1882, comparados con 1881, as
ciende á 97.911.244 pesetas, v 1» mism.a diferencia 
en derechos se eleva à 13.426.822 pesetas.

Diferencia total: En el mes de Diciembre de 1882 
Se recaudaron en la dirección de aduanas por todos 

’i® conceptos 12.324.445 pesetas; en igual mes de 
1581, 9.487.996. Results, pues, un aumento en la 
recaudación á favor del mes de Diciembre de 1882 
de 2.887.349 pesetas.

Al MENUCIO.
Bajo la presidencia del señor duque de Veragua, 

He reunió ayer tarde la comisión de Amsterdam, 
procediéndose iniuediatameute al nombramiento de 
noa comisión especial que gestione cerca d"l señor 
tnarqués de Campo, á fin de obtener rebaja en los 
precios de trasporte desde el archipiélago filipino 
hasta España, de los productos que han de figurar 
en 1 concurso.

Esta comisión la componen los Sres. Bethan- 
viourt, Alvarez Peralta y Romero.

Quedó aprobado lo propuesto por la sección de 
Cuba referente á la a dquisicion p')r cuenta del Es
tado y precio de 4.0C0 pesos, de la obra del señor 
Puey, intitulada Ictiología cubana.

Acordó.se encomendar á la sección de asuntos 
generales, la redacción del reglamento por que ha 
de regirse la futura comisaría en Amsterdam, nom
brándose vicepresidente de la comisión central al 
inspector del cuerpo de ingenieros de minas, señor 
Fernandez de Castro.

El entierro del Sr. Reus y García, verificado 
ayer tarde, estuvo concurridísimo. Asistieron mu
chos hombres políticos. Presidian el duelo los seño
res Martos, Echegaray, Pantoja y Bahamonde.

Anteayer se ha verificado en Jerez la primera 
audiencia en juicio oral, viéndose una causa por 
lesiones graves.

Ï*. audiencia de lo criminal de Cádiz celebrará | 
8U primera vista esta semana.

Ha quedado completamente destruido, á conse- 
«uencia de un violente? incendio que duró dos horas 
próximamente, el comercio de camisería y noveda- 
¿«.-ídel Sr. Estrada, eslablecido en la calle de Jai
me II de Pahua de Mallorca. No ha habidodesgra- 
cias personales que lamentar; per» son considera
bles las pérdidas materiales experimentadas.

Las autoridades civiles y militares, el cuerpo de 
bomberos y algunos vecinos de la calle han puesto 
de su parte cuanto han podido para extinguir el 
incendio.

I^ Gaceta no contiene hoy ninguna disposición 
de interés general.

Publica una relación de los nombramientos di
plomáticos y consulares desde el 4 de Junio último 
hasta el 81 de Enero del año actual.

La dirección de beneficencia y sanidad publica 
en la Gacett^Âè hoy dos circulares declarando lim
pias las procedencias del Senegal (Africa) que se 
hayan hecho á la mar despues del 15 del actual.

El gobernador general de (juba ha telegrafiado 
al ministro de Ul+rarpar participándole haber re
mitido por el correo del 15 los catálogos de objetos 
para la exposición de Amsterdan, los cuales se em
barcarán en el próximo vapor correo.

Por el correo de ayer ha remitido el ministerio 
de Ultramar á las autoridades do Cuba varios ex
pedientes despachados, so quedando ninguno pen
diente de resolución, á no ser los que se encuentran 
en Cuerpos consultivos.

A la vez se ha recordado á las oficinas de Cuba 
una disposición del Sr. León y Castillo limitando á 
un mes el plazo uiáximo que debe mediar entro loe 
informes y resoluciones de toda clase de expe
dientes.

Algunas fábricas de tabacos de las establecidas 
recientemente en Manila han dado el nombre de 
Jimeno Agius á algunas do sus vitolas, como re
cuerdo del intendente de Hacienda, que fué parti
dario del desestanco.

Los expendedores de carne de cerdo en M'bga 
han acordado suspender la matanza en vísta de que 
no hay demanda de aquellas carnes.

El público se halla muy alarmado por los casos 
de triquina que, no solo se presenta en las perso
nas, sino también, al decir de un periódico de la 
citada población, se ha dado en algún perro que 
comió de las carnes dañadas.

Dice Kl Cro7Üst((:
PhAyer mañana, m el tren expró-j de And.alucía, llegó á í 
Madrid el tír. Romero Robledo, procedente do Antequera, ! 
en donde ha dejado .1 su tío y amigo nnesiro, D. Vicente i 
Robledo Checa, completamente restablecido de su enfer- í 
medai.» |

Leemos en La Correspondencia: t
tEstos dias se han hecho muchos comentarios sobro ni- i 

mores falsos ostendidos contra la disciplina del partido li- ■ 
beral-conservador. ’

IjOs conservadores, más caracterizados que así definen i 
aquellos rumore.s, nos dicen que el partido conservador- í 
liberal está hoy más unido que nunca, bajo la indiscutible i 
jefatura del Sr. Cánovas del Castillo, y qnc se puede ase
gurar á los que han supuesto dificultades entre la vanguar- j 
dia y la derecha do aquel partido, que los elementos más i 
liberales son y serán, si esto es posible, los más a fictos i 
cada día al Sr. Cánovas. > *

La Aaociacion de ingenieros agrónomos ha nom- i 
Erado la siguiente junta directiva: ; 

Presidente, D. Zóilo Espejo; vieepresidente, don j 
José de Arce; tesorero, D. Augusto Echavarría; , 
bibliotecario, D. Miguel Ortiz Cañábate; secreta- ' 
rio, D. Vicente Alonso Martínez, y vicesecretario, : 
D. Olegario Gutierrez del Olmo.

Dice /xi Voz Montañesa de Santander, como ■ 
prueba dedo insistentes que han sido los tempora
les en la costa cantábrica, que buques de vela salí- I 
Jos de Zuma^ para Cádiz en Setiembre y No
viembre últimbs, no han pasado del Ferrol. Algu

nos de estos buques han arribado nueve veces á loa 
puertos. _________

El trennúm«rn 33 pe haüa^letpnido en él disco 
de la estación Je Renedo, por haber desc.Hrrih-d' 
un- wagón; á consaCuencia de haber arrollado en «u 
marcha uoa rcAvacuna. t •

A las diez deHa noclüesaliéron desáfiados de una 
taberna de la calle de Pelayo, dos sugetos que wca 
bsban do tomar unas copas de vino en aquel esta
blecimiento.

Cuando llegaron á la calle de las Infantas, uno 
de ellos, llamado Julian, aprovechó la circunstan
cia de estar vuelto de espalda su contendiente, para 
lanzarse sobre él navaja en mano, asestándole va
rias puñaladas en la espalda, pecho y cuello, sin 
darle tiempo para prepararse á la defensa.

El agresor, en cuanto cometió el asesinato, se dió 
á la fuga, marchando en su seguimiento el herido, 
Juan García Negron, de unos treinta y un años de 
ed^id, hasta que. desfallecido .v casi exánime, cayó 
al suelo en el callejón de San Márcos, donde á las 
voces de ¡socorro! acudieron los agentes do la auto
ridad y le condujeron á la Casa de Socorro, en la 
que continúa con pocas esperanzas de vida.

Ocurrencias y desgracias:
En la calle de la Magdalena fué detenido un in

dividuo por proferir frases subversivas contra su 
majestad el Rey.

—Un hombre que pxtraia piedra de la vía férrea 
del Mediodía en el Elómetro núm. 2, fué cogido 
í» fmganti y puesto á disposición de la autoridad.

—A las diez de la mañ.ana penetraron dos hom
bres en el cuarto tercero de la casa número 21 de 
la calle del Soldado, y se llevaron seis papeletas de 
empeño de vari.a8 alhajas de gran valor y 40 duros 
en metálico. ________

Están ya estenJidoa los nombramientos de los 
empleados del cuerpo de Establecimientos penales.

En la clase de subalternos han obtenido plaza 
tedos les aprobados basta el número 71, y en la de 
auxiliares de contabilidad hasta el 77.

Los aprobados escedentes cubrirán las vacantes 
que resulten por rigoroso órden de numeración.

Dice AY Diaria Español que el Sr. Gamazo está 
decretando cesantías en tal número, que ya apenas 
se conoce á ningún empleado en el ministerio de 
Fomento; que el objeto es limpiar el ministerio de 
recomendados del Sr. Albareda, que tanto abun
dan, y que coloca castellanos de Valladolid esclu- 
sivamente.

Ni el Sr. Gamazo tiene el propósito que El Dia
rio le atribuye, ni existen esas cesantías, ni serian 
precisas para sustituir andaluces por castellanos, 
toda vez que, asi el Sr. Albareda como el Sr. Ga
mazo, han respetado todos los antiguos empleados 
de la casa.

En el Fomento de las Artes dió anoche un.a con
ferencia el catedrático D. Manuel Prieto y Prieto, 
encaminada á poner de manifiesto la necesidad de 
dar impulso á la educación popular en España.

Con este motivo ensalzó los servicios prestados á 
la educación por las diferentes Sociedades que se 
dedican á la enseñanza infantil, consagrando algu
nas frases do alabanza para el pueblo de Móstoles, 
qnc tan preferente atención presta á la instrucción 
de sus hijos.

Han resultado .adictos á la candidatura del direc
tor de Correos, Sr. Rey, que se presenta á la re
elección por el distrito de Ciudad-Real, todos los 
interventores proclamados ayer.

La elección tendrá lugar el dia 25.
Algunos periódicos indican que el Sr. Perez de 

Rivera pasará de nuevo al cuerpo de la Guardia 
civil.

Hablase de un folleto que va á dar á la estampa 
el general Bazaine, cuajado de datos, con ios cuales 
tratará de demostrar la injusticia de los. cargos que 
se le han dirigido y las verdaderas causas que pro
dujeron las catástrofes del ejército francés en la 
guerra franco prusiana.

El folleto está dedicado á la Reina Isabel.
Los amigos del Sr. Salmeron parecen disgusta

dos porque casi ninguno de ellos ha obtenido re
presentación para la Asamblea democrática.

Como no haya la mayor puntualidad en la asis- j 
tencia al tribunal de actas graves, el presidente de ! 
dicho tribunal, Sr. Zugasti, propuso en la última 
reunion que se impusiera una onza de multa por 
cada sesión al que deje de concurrir sin can-a jus
tificada. El acuerdo fué aceptado, y el Sr. Zugasti 
manifestó que él abonaría las multas que no se sa
tisfacieran, debiendo destinarse los productos á los 
establecimientos de Beneficencia.

M. Lcpclletier, director del Crédito de Francia, 
del Crédito de París y del Banco Romano, ha sido 
reducido á prisión en París. El hecho ha causado 
sensación en los círculos bursátiles de Francia.

EDSCIOK DU.A SOCHE.
Tribunules.

•EOUNDA SESION DEL JÜIOIO ORAL Y PÚBLICO.

El aspecco de la sala segunda de lo criminal era 
hoy análogo al del primer dia: numeroso público, 
que apenas cogía en el lo al; los dos únicos bancos 
IJenos de periodistas; al frente el tiibnnal, formado 
por los Sres. Garnica, presidente; Donderis y Al
varez; el fiscal, Sr. Aldecoa, á la izquierda, y á la 
derecha el defensor, D. Enrique Ralero.
I El procesado ocupaba, en union de su procura
dor un banco colocado junto á la baranda del es- 
trapío.

Preguntado el procesado si se declaraba culpable 
del delito que se le imputaba, contestó negativa
mente, leyéndose por el secretario el resúmen de la 
causa.

Esta es breve y de escasa importancia. Toribio 
Gonzalez Gutierrez, mozo de la fábrica de dulces 
Dulce Aliajiza, salió la noche del 2 de Noviembre 
de 8U taller, y entrando en una taberna de la Con
cepcion Gerónima, cenó opínaramente; allí convi
dó á beber al sereno de dicha calle, y despues ee 
alejó con dirección á Puerta Cerrada; debieron fal
tarle las fuerzas y cay» tendido en la costanilla de 
San Justo; allí le encontró la pareja de érden pú
blico, que al levantarlo fué objeto de una agresión 
brutal, resultando uno de los guardias con el ca
pota y americana rotos.

Negóse á ir á la prevención y hubieron los guar
dias de reclamar el auxilio d.el sereno de la calle de 
Juanelo, acudiendo también dos guardias de la cer
cana prevención; en é-^ta ya, hubo que alarle, pues 
segui'i maltratando á los guardias, reenltandu és
tos con contusiones .' ves que fueron curadas en la 
Casa de Socorro.

La calificación fiscal estimaba el hecho como ¡ 
.atentado contra la autoridad, pidiendo la pena de 
treinta y cinco meses, once días, 506 pesetas de { 

multa y 22'50 de indemnización al guardia y al se
reno, por haber roto áéste una bufanda.

Los interrogatorios han llamado la atención por 
lo bien que el procesado y testigos contestaron a! 
tribunal. ., _ .

. El procesado lo hizo fácilmente, si bien cen el 
b ’ié-najé que és de suponer: los testigos tojos de 
Ci<rgo, eran seis, cuatro guardias y dos serenos; 
los seis dieren el tratamiento debido á^ los señores 
presidente y fiscal, y con poca diferencia coincidie
ron en sus declaraciones.

Seguidamente el fiscal de S. M. pronunció un 
elocuente informe, haciendo constar la circunstan
cia ateníante de no haberse cmbria.gado anterior
mente el procesado y haber observado •axoelente 
conducta, pidió, sin embargo, se le impusiera la 
pena que antes dijimos.

Despues el defensor informó breve y sumaria
mente alegando que la embriaguez en el caso de su 
defendido podia considerarse como circunstancia 
eximente, y si a.sí era esto pedia la absolución del 
procesado, y en cas» de estimarse solo las atenuan
tes la imposición de la pena de arresto mayor en 
BU grado mínimo.

Preguntado el procesado si tenia algo que hacer 
presente al tribunal, contesté que no, diciendo en
tonces el presidente:

—Esta misma tarde se publicará la sentencia. 
Se vá á leer el acta de la sesión.

Verificado así, se declaró concluso el acto.
Le sentencia se publicó tres horas más tarde, re

sultando condenado Toribio Gonzalez _ Glutiorrez á 
dos años, once meses y once dias de prisión correc
cional; multa de 150 pesetas, indemnización á los 
perjudicados y costas, sirviéndolo de abono la pri
sión sufrida.

El público ha salido bastante complacido dé la 
sesión, mostrándose satisfecho con el nuevo proce
dimiento que tiene gran interés para los hombres 
de ciencia y para los curiosos.

Pasado mañana se verá una causa por hurto y el 
sábado otra por otro delito poco importante.

Ln de hoy.
S. M. ha firmado esta mañana los siguientes de

cretos y resoluciones:
De Éstado.—Concediendo grandes cruces de Isa

bel la Católica á D. Antonio Mendívil y Borregue
ro y al súbdito portugués señor vizconde de (íai- 
nide.

De Marina.—Nombrando coman.iante de la go
leta Ligera al teniente de navio de primera cla«0 
D. Ubaldo Perez Cossío.

—Ascendiendo á alféreces de navio ú Ies guar
dias marinas de primera clase D. Mario Rubio y 
Muñoz, D. Federico Monreal y Fernandez, don 
Juan Antonio Diaz Cañedo, D. Antonio de Goñi 
y Sol, D. José Contreras y Guiral, D. Severiano 
Escoriaza, D. Manuel Ramos de Cartagero, don 
Adolfo Ramos, D. José Berizo y D. Ramon Cano 
y Puente.

—Nombrando vocal de la comisión Centro de 
Faros, al capitán de navio de primera, de reserva, 
D. Joaquin Navarro y Morgado.

—Ascendiendo á contador de navio de primera, 
á D. Ramon Leis y GilTaboada.

—Disponiendo se estudie bajo una base económi
ca, el establecimiento de un ferro carril militar en
tre el arsenal de la Carraca y la capital del depar
tamento de Cádiz.

De Guerra.—Concediendo la Gran cruz del Mé
rito Militar al mariscal de campo D. Angel Rodri
guez de Quijano y Arroquia, en atención á los 
servicios prestados come vocal de la junta superior 
consultiva do Guerra.

—Disponiendo que el mariscal de campo don 
Francisco Patino y Dominguez pase á la sección 
de reserva del Estado Mayor general del ejército, 
cesando en el cargo de vocal de la junta de estu
dios de trasportes militares por el ferro-carril.

—Promoviendo al empleo de mariscal de campo 
al brigadier de artillería D. Francisco Espinosa y 
Zulueta, y confiriéndole el cargo de comandante 
general subinspector del distrito de Andalucía.

—Id. al empleo de brigadier al coronel de artille
ría D. Francisco Areshacochaga.

—Disponiendo que el brigadier D. Juan Emilio 
y Blasco pase á la sección de reserva del Estado 
mayor general del ejército, cesando en el cargo de 
jefe de la primera brigada de la segunda division 
del ejército de Cataluña.

—Nombrando para esto cargo al brigadier don 
Santos Samperez y Vicuña, gobernador militar de 
Seo de Urgel, y designando para este puesto al bri
gadier D. Emilio López de Letona y Llamas.

—Concediendo gran cruz del mérito militar por 
los méritos contraidos como'vocal de la Junta su- 
píeríor consultiva de Guerra, al brigadier D. Emilio 
López de Letona.

De Gracia g Justicia.—Declarando cesante, por 
no presentación, á D. José Gallego Diaz, fiscal de 
Talavera de la Reina.

—Trasladando, á su instancia, á esa fiscalía á don 
Manuel Clavero Medina, que sirve la de Huesca, y 
á ésta, también á sus deseos, á D. Ambrosio Tapia 
y Gil, electo de la de Teruel.

—Trasladando á Zaragoza á D. Juan José Boni- 
far, magistrado de Cáceres.

—Nombrando magistrado de Zaragoza á D. Pa
tricio del Collado y Lapera, presidente de la Au
diencia de Huesca.

—Nombrando magistradode Valencia á D. Fran
cisco Bas y Polo, presidente de la Audiencia de San 
Mateo.

—Trasladando á Burgos al magistrado de Las 
Palmas 1). Vicente Rodriguez .Junquera.

—Trasladando á Murcia al fiscal do la Audiencia 
de Albuñol, D. Enrique Monfort y Arxer.

—Promoviendo á magistrados de Albacete á don 
Timoteo Fernandez de la Ahuja y á D. Tomás 
Martínez y Gonzalez, magistrados de Múrcia y de 
Cangas de Onís, respectivamente.

—Y trasladando, á su instancia, á Avila, al ma
gistrado de la de Altea, D. Evaristo Cdlderon.

—Abierta la sesión de hoy 19 á las 
tres menos cuarto bajo la presidencia del Sr. Posada Her
rera, se leyó y aprobó el acta do la anterior, y se dió cuen
ta del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en las tribunas y en los bancos. El 
azul desierto.)

El Congreso acuerda que so procoda á nueva elección 
en dos distritos vacantes, uno de ellos do Navarra.

El 8r. SSofai ruega al señor ministro de la Goberna
ción que traiga á la Cámara el expediente sobro los suce
sos ocurridos en la Coruña al constituirse la diputación 
provincial.

Dice que en una interpelación que desdo luego anuncia 
so propone demostrar los abusos ó ilegalidades que se han 
cometido.

El Sr. Badaráu dirige una pregunta al señor minis
tro de la Guerra, que no pudimos oir por la escasa voz 
del orador.

Los ¡Sres. KBosch y Labrus é Isaua roproducen va
rias enmiendas al proyecto sobre introducción do primeras 
materias.

El Sr. Daban anuncia una interpelación sobre el últi
mo sorteo para Cuba, y e.scita á la comisión para que emi
ta dictámen en la proposición sobre reorganización del 
ejército en Cuba.

El tír. Testov se lamenta de que en Valencia haya al
gunos estaucoH que carezcan de papel sellado y otros efec
tos, y pide que se subsanen estos defectos.

El señor ministro de la Gobernación ofrece compla
cer al 8r. Testor.

El Sr. Ochando presenta una exposición.
Entrase en la óiden del dia, y sin discusión se aprueban 

los dictámenes incluyendo en el plan.general de carreteras 
la del Villar de Domingo García al punto más conveniente 
del ferro-carril directo de Madrid á Barcelona, y lado 
Viana del Bollo al puente de Patin.

En la misma forma se aprueba el dictámen sobro conce
sión de un ferro-carril de Manresa á Cardona.

También se aprobaron definitivamente varios proyectos 
i®y-

El señor l”resldcntn: Como quiera que la comisión 
del Código de Comercio no ha presentado el libro III con 
las reformas proyectadas, no quedan más asuntos que la 
interpelación del Sr. Blanco Rajoy y la del Sr. Bosch y 
Fu^tigucras; el Sr. Blanco Rajoy tiene la palabra.

El Sr. {Blanco Kajoy comienza su discurso manifes- 
fando que la provincia de Orense ha estado regida por sn 
gobernador, que carecía do toda clase de condiciones y quo 
babia inaugurado la época de los mercschi/ícs poli'.icos, 
que esto mismo habia reconocido el Sr. Becerra Armesto, 
y que el Gobierno se habia hecho solidario do la desaten
tada conducta de un delegado.

Denuncia varios abusos cometidos por dicha autoridad 
antes del péiíodo electoral, y durante ésto, y por esto dice 
que es preciso manifestárselo al señor ministro de la Go
bernación.

Expone las teorías do derecho', constitucional que en su 
cencfipto son aplicables al caso de que se trata; intenta sa
car partido de las manifestacione.s hechas por un diputado 
déla mayoría cuando de esto asunto so trató otr.a voz, y 
termina pidiendo el castigo que creo se merece el gober
nador Sr. Lois é Ibarra.

El señor ministro de la Gobernación: Siento lo.s es- 
poctáculos que dan á la Cámara este género do debates; 
pero ya que .se me obliga á ello, entraré desda luogo en 
ello, dejando la re.sponsabilida 1 à quien corresponda.

Dos caminos hay para buscar el remedio que S. S. espo-- 
ra; de un lado el expediente con sus pruebas y de ctro la 
iniciativa del diputado, utilizablo cuando en el primero no 
se obtiene rojiaracioa.

Extraño que S. S. tan versado en derecho administrati
vo ignere que las diputacione.s provinciales tienen el dere
cho de separación de sus empleados.

El Sr. ilngallal para alu.sionos personales declara que, 
aunque militando en distinto campo jiolítico, tiene que 
convenir en los hechos denunciados, pidiendo la lectura 
de un documento presentado por el Sr. Becerra Armesto, 
y deja á la consideración do la Cámara delibere acerca da 
la conveniencia de pasarle al fiscal del Supremo para pro
ceder contra el gobernador de dicha provincia si há lugar 
à ello.

El Sr. Becerra .úriuesto niega haber pronunciado 
ciertas frases rechazadas por el señor ministro, renuncian
do á la palabra ante la declaración del señor ministro de 
que lio se las habia atribuido à él.

El Sr. Blanco Bajoy rectifica insistiendo en la ver
dad de sus asertos, declarando asimismo que el goberna
dor do Orense está convicto (y confeso también dice por lo 
bajo) de los delito.? denunciados.

y apelo hny á la conciencia de la Cámara; como lo haré 
mañana á la del país.

El señor ministro do la Gobernación: Puesto que el 
Sr. Blanco niega á lo.s que se sientan en este banco (el aaul) 
todo lo que no sea deseos de conservarse en él, yo me 
atengo desde luego al buen juicio de la Cámara, debiendo 
también decirle que desde el momento en que viene á de
fender á la Cámara funciona'ios dependientes de una di
putación, no dejará do confesar que se deja influir por in
tereses de localidad, y teniendo expedito el camino del es
pediente administrativo y el da los tribunales, viene á de
mostrar que tiene en ello un interés más superior, un in
terés político.

El Sr. Blanco Bajoy: Yo no soy otra cosa que un 
representante de la nación que con la energía propia de 
mi carácter me propongo velar por el estricto cumplimien
to de la ley y en pré de la moral y la justicia.

El señor ministro de la Gobernación: me veo en el 
casQ de recordar do nuevo á S. S. la facultad de las corpo
raciones provinciales para separar los empleados de libre 
elección, y puede 3. S estar tranquilo, que si alguno hu
biera en condiciones especiales esa misma diputación pro- 
carará reponerle, si ha lugar á ello. Por lo demás, S. A, 
que tanto repite las palabras moralidad y justicia, no tie
ne derecho á suponer que la moralidad y la justicia ne 
son la norma de este Gobierno.

El Sr. Bug;allal rectifica á su vez, pidiendo ne se echo 
en olvido un documento de la gravedad que entraña el pre
sentado por el Sr. Becerra Armesto.

El señor Presidente: El gobierno podrá dar la res
puesta que juzgue oportuna: en cuanto á la mesa, siento 
mucha no poder preguntar á la Cámara si pasa dicho do
cumento á los tribunales, porque la Cámara no ha obrado 
nunca en esta forma, pue.?to que el único caso que puede 
servir de precedente es el de los documentos que se aducen 
tiara probar la validez ó nulidad de actas, lo.s que pasan á 
08 tribunales á instancia de la comisión.

El señor ministro do la Gobernación juzga que esas 
excitaciones de oficio se parecen mucho á la intrusion en la 
esfera de otros poderes, y viene á ejercerse una especio de 
coacción.

El Congreso acuerda pasar á otro asunto, y al propio 
tiempo reunirse el miércoles en seccione.?.

Se leyó el dictámen sobre el proyecto del Estado Mayor 
del ejército.

Orden del día para mañana: Discusión del proyecto do 
Código de comercio, idem del do primaras materias y lec
tura de la sentencia sobre el acta de Amurrio.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

SEiW.úDO.—Abierta la sesión de hoy 1> do Febrero, 
á las tres menos veinte, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Habana, fué leída y aprobada el acta anterior.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
Muy pocos senadores en los bancos; en el azul el minis

tro do Hacienda.
Las tribuna.? desiertas, menos la pública, donde hay una 

docena do personas. '
El general Biquelnac apoya una propesicion solicitan

do uua pension para la viuda del teniente coronel D. Jo.?é 
Morales, muerto á consecuencia de los padecimientos ad
quiridos en la caihpaña do Cuba, donde el benemérito mi
litar prestó grandísimos servicios á la pátria, citando el 
erador, entre otros, uno en que el entonces alférez Mora
les atacó á 500 insurrectos y los hizo á todos prisioneros, 
apoderándose de todos sus armamentos y bagajes, con solo 
25 caballos, y mereciendo que sus jefes le regalaran una 
espada de honor (que despues ha tenido que vender la 
viuda, porque está pereciendo de hambre), y que le conce
dieran la cruz laureada de San Fernando, aunque sin pre
mio, porque entonces estas cruces no le tenían.

Tomada en consideración la proposición del general Ri
quelme, pasa á ¡a comisión de gracias y pensiones.

El Sr. Gallostra apoya dos proposiciones de ley quo 
tienden á organizar de una manera definitiva la legisla
ción de lo contencioso administrativo, cuya organización 
interina ó irregular puede producir grandes confusiones.

El señor ministro de Blacienila manifiesta que aunque 
no conoce en sus detalles las proposiciones del Sr. Gallos- 
tra, el Gobierno no so opone á que se tome en considera
ción como base para la discusión de asuntos tan impor
tantes, sin embargo de que el Gobícruo se reserva en ab
soluto su libertad do acción, precisamente por la impor
tancia y alcance que pueden tener las proposiciones y por 
la circun»tancia de ver si se acomodan á los compromisos 
y teorías en la materia de la éscueho. liberal.

El 3r. Gallostra rectifica brevemente y dice que 
acepta la reserva del Gobierno.

La projiosicion se toma en consideración y pasa á las 
secciones pa^a el nombramioiito de comisiono.?.
C El Sr. ¿'fiesta apoya otra propoúcion pidiendo se in- 
incluya en el plan general do carreteras cuatro de la pro
vincia de Valladolid.

Se toma en consideración.
El Sr. Saavedra Wálg-oma retira el dicíámon de la 

comisión que entiende en el recurso do alzada de las cla- 
siyi pasivas contra una resolución del Oíbierno.
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El 8r. Fernandez de í.'uníí’o pido que se publique 
en el Diano una nota Je lo recaúda lo on los doce meses 
del 82 por concepto de minas.

El Sr. B’-oSo .-«c BScrunbé empieza á esplanar su in
terpelación sobre rccirgiíS y contribuciones del iuipuesl , 
equivalente al dp la sal

Manilieata que dividirá su discur.so en dos pert^s; mía 
económica, j etra política, en las que .ae basa su iutcrpebi- 
cion, reservándose el derecho dó contestar en otra sesión á 
las alusiones que se le han dirigido acerca de sn sistema de 
hacer la opesicion. ,

Examina una por una todas las contribuciones, la de in
muebles, la induítrial y la de consumos, afirmando, con 
respecto á la primera, que la cuota señalada á los propio 
farios, en proporción al término medio de sus rentas, pro
duco muchos perjuicios.

Consigna que las imperfeccione!? deque adolecen los tri
butos corrpspendientos á la industria dependen de que no 
están basados fiel y regularmente en sus productos, cali
ficando de injusto é ingrato el impuesto equivalente al de 
la sal, que, en concepto del orador, debió haber suprimido 
ya el actual ministro de Hacienda, porque os el que con 
Hiá.s pena y dificultad hacen efectivo los contribuyentes

Entrando en la parto política de su discurso, el orador 
hace la historia do la elaboración do estas contribucio'ies, 
é indica lo.s móviles que, en su concepto, guiaron á la Cá
mara para sd aprobación.

Se lamenta de que sus opiniones no hayan sido tomadas 
en cuenta por el señor ministro de Hacienda, lo que atri
buye el orador á que milita on las filas de la izquierda, y 
añade: ¿Cuánto mejor no es sor zurdo que ambidiestro, 
conio los fusionistas, que procuran asirse con ambas ma
nos al poder? (Risas.)

Ataca con alguna dureza al Gobierno afirmando que 
6« patria en cuanto á libertados políticas es la última en
tre las naciones del mundo civilizado.

El Sr. S'resirfcntc hace notar al orador que lo ha 
concedido la palabra para una interpelación de carácter 
económico, y sin embargo, la está haciendo marcadamen
te política.

El Sr. Polo alega que su interpelación consta de dos 
estremoB, uno económico y político el otro, pero difiere 
para otra ocasión la prueba de sus afirmaciones, terminan
do con algunos ataques al actual sistema tributario.

El señor mini.stro de llueicuda contesta à la interpe
lación del tír. Pelo de Beruabé: extráñase de las teorías 
expuestas por este señor .senador citando el ejemplo de los 
Estados-Uuidos que sostuvieron una tributación elevadí- 
sima despues de su guerra civil para cubrir las brechas 
originadas en el Tesoro nacional por la misma.

Dice que se ha hablado mucho de economía, habiéndose 
dado el caso de que quien más ha hablado de ella ha au
mentado los gastos al subir al poder.

Desdo hace muchos años, y esto se puede ver consul
tando los presUDuestos los aumentos han ido creciendo y 
estos aumentos han sido exigidos por gastos necesarios y 
justificados.

Ocupáse despues de las diferentes clases de impuestos 
determinadas por el Sr. Polo.

Aludiendo á lo dicho por el orador de oposición acerca 
de la falta de libertad electoral, dice que si esta se conoce 
que existo es en que S. tí. se sienta en esos bancos.

Hace notar las manifiestas contradicciones del discurso 
del Sr. Polo, y afirma que si tí. S. pudiera dividirse en 
dos mitades, una se sentarla en el banco azul y la otra irla 
à los bancos de enfrente á hacer la oposición á su compa
ñera. (Risas.)

Hace notar que desde háce treinta aúo.s el Sr. Polo vie
ne haciendo la oposición á todos los ministres de Hacienda, 
y haciendo funestos augurios, y sin embargó, nuestras 
fuentes de riqueza pública se han desenvuelto extraordi
nariamente para como estaban.

Termina diciendo que los duros ataques que ha dirigido 
el Sr. Polo á la política del Sr. Sagasta, tendrá el gusto 
de couteítarlos cuando haga nso el Sr. Polo dol derecho 
que se ha reservado de ampliarlos.

Refuta despues algunos conceptos del Sr. Polo.
El Sr. Polo rectifica, y contestando à lo referente á su 

elección, dice que en su reelección ha ocurrido lo que dice 
el célebre epitafio de D. Juan de Robles.

(Ocúpala presidencia el tír. Montejo Robledo.)
El señor ministro dfe ISacIcnda rectifica brevemente 

y anuncia estar dispuesto á contestará la anunciada inter- 
placion del Sr. Saavedra Válgoma.

El Sr. Saavedra Bálgoiiia explana su interpelación 
anunciada sobre desigualdad en el reparto de la contribu
ción territorial.

Despues de Ijaeer un exámen minucioso y algunas con
sideraciones do carácter técnico sobre el criterio que el 
Gobierno ha aceptado para el reparto de la centribucion 
haciendo tributar á unas provincias por un tipo y á otras 
por otro más bajo, pasa á exponer sus opiniones en la ma
teria.

El orador afirma que toda.s las reformas del Sr. Sagasta 
se derivan del plan rentístico del Sr. Mon, y hace un exá
men técnico del sistema de tributación.

Lee un reglamente de la dirección general de Contribu
ciones en el cual so hace constar que está hecho el catastro 
de lodos los pueblos, y manifiesta su extrañeza al ver que, 
á pesar de esto, se sigue pagando por la generalidad do 
aquell s la antigua contribución territorial.

A propósito de esto, y para esplicárselo de algún modo, 
so extiende en consideraciones sobre la poca riqueza agrí
cola do nuestro suelo comparándole con el de Francia, 
donde apenas so encuerttra terreno sin cultivo, y lea algu
nos párrafos del Boletín oficial de la provincia de Ciudad- 
Real en que se anuncia la subasta do algunas dehesas á 
un tipo muy módico, suponiendo que renta 30 céntimos 
por hectárea.

Gen este motivo recuerda también el caso do un amigo 
8*^/0 que paga tanta contribución como reuta le produce 
«na propiedad rústica, y afirmando que él también so en
cuentra en el mismo caso.

Al llegar á esto punto el orador, dice que, encontrándo
se fatigado y habiendo trascurrido la» horas do reglamen-

I® reservara eluso dola palabra la pró
xima sesión, levantándose inmediatamente ésta.

Eran las seis y media.

Mr. Bradlangh 
y el juramento parlamentario.

En la sesión de apertura del Parlamento inglés, 
celebrada el 17, y despues de leer una carta en la 
que Mr. Bradlangh anunciaba, como ya dijo el te
légrafo, BU resolución de volver á la Cámara pres
tando juramento, Mr. Newdegate preguntó al pre
sidente si Mr. Bradlangh podia tomar asiento entre 
los diputados, estando como estaba bajo la acción 
judicial, y habiendo sido expulsado por sus opinio
nes y éonducta respecto al juramento.

■ El presidente contestó qne los fallos condenato
rios de la Cámara no duraban más tiempo que el 
de la legislatura en que se pronunciaban, y que por 
lo tanto, Mr. Bradlangh podia realizar su propósito 
anunciado (jurando se entiende) antes de sor apro
bado el nuevo proyecto.

Mr. Newdegate hizo análoga pregunta á los mi
nistros, y el marqués de Hartington contestó que 
la cuestión era de reglamento, y que el gobierno no 
veía en el asunto otros inconvenientes que ios que 
se referian á la Cámara teda.

Antes de terminar aquella sesión, el procurador 
general pidió permiso para presentar un nuevo 
proyecto sobre juramento parlamentario, y la Cá- 
niara se lo concedió por 160 votos contra 70.

Las oposiciones suscitaron despues un debate 
pobre cuestiones de órden, y el incidente terminó 
acotdándose que hoy lunes se presentaría el nuévo 
proyecto de ley.

———
, , AyiintamicHto.

Presidida por el Sr. Abascal, empezó á las dos 
en punto la sesión extraordinaria para elegir cinco 
asociados para cubrir las vacantes de la junta mu
nicipal. Verificado el sorteo, resultaron elegidos 
los señora conde de la Patilla, D. Eduardo Rovi- 
tÎæ’ de la Loma, D. Luía González 
Martínez y D. Francise® Cayatte, levantándose in
mediatamente la sesión.

A las do.s y media dió principio la sesión ordina
ria, y leída y aprobada el acta dé la anterior, sedió 
cuenta lie varios aHUot«R de oficio.

Leyóse una proposición de la comisión de Ha
cienda, pidiendo se notnbrara una comisión espe
cial que estudie los medios de adquirir recursos 
para satisfacer todos los descubiernos del muni
cipio.

Aprobáronse algunos dictámenes d ■ la órden 
del dja, y quedando sobre la mesa loa pre.-ripooe toa 
municipales y del ensanche del próximo ejercicio 
que en sesión extraordinaria han deser dixi-oti-los, 
se levantó la sesión pública para constituirse el 
ayuntamiento en secreta.

Diputación provincial.
Brevísima ha sido la sesión de hoy: despues de 

)á lectura y aprobación del acta de la anterior, el 
Sr. Hernández Prieta preguntó en qué estado se 
hallaba el expediente de la carretera de Santos de 
la Humosa, cuyo estado no puede ser peor, y ex
trañándose de que no se haya obligado al contratis
ta á recomponerla.

Contestóle el Sr. Moral, diciendo se habia oficia
do al director facultativo pata que estudiara la cons
trucción de un puente, y prometiendo que la comi
sión presentará en breve un dictámen sobre el 
asunto.

y no habiendo más asuntos de que tratar, ter
minó con esto la sesión.

CouHcjo penitenciario.
A las cuatro se ha reunido hoy, bajo la presiden

cia del Sr. Mansi, con asistencia de los Sres. Figue- 
rola. Avalos, San Martin, Lastres, Díaz Moreu, 
Castellote, Díaz Benito, Muñoz, Aguado y Mora, 
Salvá y Aranguren, no habiéndose procedido á la 
discusión del nuevo reglamento de la penitenciaria 
de la Moncloa, por no haberle sido posible al po
nente de la comisión Sr. Lastres terminar tan im
portante trabajo.

Se acordó constase en el acta la satisfacción con 
que acogía el Consejo las declaraciones favorales á 
la reforma de las prisiones, hechas por su presi
dente, señor ministro de la Gobernación, contes
tando en la alta Cámara á una pregunta del sena
dor señor conde de Casa-Valencia.

Y se nombró una comisión compuesta de los 
señores vicepresidente del Consejo Sr. Mansi, Fi- 
guerola, San Martin, Aranguren y Diaz Moreu, 
para que emitan el informe que sobre régimen y 
fondos del presidio de Puerto-Kieo reclama á la di
rección de Penales el ministerio de Ultramar.

La excitación que reinaba en Alicante, motivada 
por la predicación de los jesuítas, parece haberse 
calmadj, á causa de abandonar aquellos dicha ca
pital.

Los periódicos de la localidad dicen que ahora la 
procesión que tendrá lugar para trasladar la Santa 
Faz á su monasterio de la Verónica revestirá im
portancia, por apresurarse la población á demostrar 
fau espíritu religioso, y. como protesta á los hechos 
ocurridos por la intervención de los jesuítas en los 
actos del culto.

La reunion que ayer tarde celebró la comisión 
de la ley de imprenta, se prolongó hasta bastante 
tarde. Concurrieron los ministros de la Goberna
ción y de Gracia y Justicia, y éste dió esplicaciones 
do las reformas que sobre la prensa se introduci
rán probablemente en la comisión correspondiente 
del Senado.

El Sr. Isasa defendió el criterio de los conserva.- 
dores en este punto, y se reservó formular voto 
particular. El Sr. Becerra firmará el dictámen, que 
se leerá en breve,

¡ Con motivo del voto contradictorio en las seccio- 
! nes del Senado del duque de la Torre y de varios 

senadores de la izquierda, en este partido vuelven
i á mostrarse síntomas claros de aburrimiento.

Ocupándose hoy El Progreso de esta votación 
del Senado, de la elección en la sección cuarta del 
Sr. Mosquera y de la conducta del Sr. Becerra, 
que se dispone á firmar el dictámen do la ley de 
imprenta, dice lo siguiente:

«Más vale en esto, como en todo, que un espíritu ám- 
plio de transaocion y de concordia animo á los elementos 
liberales, con lo que, no solo so conseguirá que lleguemos 
en las principales materias políticas y administrativas á 
una legalidad estable que baga posibles y fecundos los pro
gresos, sino que las reformas so inspiren en un criterio más 
ámplio, expansivo y liberal quo si el criterio do la intran
sigencia extremase las actitudes é hiciera imposibles cier
tas soluciones.»

Es verdaderamente curioso un artículo sobre el 
juramento que hoy trae el Diario de Barcelona, 
firmado por el Sr. Mañé y Plaquer, en que se asien
ta como tesis del artículo, que del juramento se ha 
tratado en España y en varios pueblos de Europa 
al mismo íáempo, por los trabajos de la maso7ieria.

El espíritu del tal artículo esta condeusado en el 
párrafo final, que dice así:

<Eá indudable que los partidos—en sus mayorías, se en
tiende—cuidan poco de complacer á la franc-raasonería, 
ménós en algún caso de do Ht dès; pero á la franc-masone- 
ría le importa poco esta desatención, y se contenta con que 
las pasiones de los políticos le ayuden á realizar sus lines, 
aunque sea inconscientemente, como les ha sucedido á la 
mayoría do los senadores del partido con^rvader al resol
verse la cuestión del juramento en el Sanado español, 
puesto que la fórmula adoptada por ellos, si no seculariza 
del todo este acto, es un nuevo paso dado en el camino de 
la secularización.»

Tiene gracia esto de que el señor marqués de 
Molins, D. Francisco Cárdenas y otros conserva
dores tan ortodoxos, resulten ahora fracmasones ó 
poco menos. ________

El tristemente célebre bandido Pancha-Ampla 
ha mandado hacer 6.000 retratos en tarjeta ameri
cana, que ya so están vendiendo por su cuenta al 
precio do una peseta, y cuyo producto destina el 
famoso criminal al dote de la jóven francesa con 
quien piensa casarse.

Algunos de estos retratos los hemos visto esta 
tarife en poder do algunos diputados que los ense
ñaban á sus compañeros. Por cierto que le encon
traban parecido con un célebre tenor, y en efecto, 
no les faltaba razon.________

Los representantes de Valencia, Badajoz, Sevilla, 
Málaga y algunos de Madrid en la Asamblea repu- 
blicaná, piensan presentar una proposición por es
crito pidiendo el regreso de Zorrilla á España.

La casa editorial líe D. Eduardo Mengibar ac.a- 
ba de publicar el tomo tercero (Je los Peciierdos del 
tie?npo viejo del insigne poeta D. José Zorrilla. La 
índole del libro que hacé sus pá^nas interesantí
simas, lo castizo del estilo y el renombre de su au
tor, hai;á que este libro sea tan buscado como los 
dos tomos anteriores, por cuantos deseen estar al 

( corriente de nuestro movimiento literario. En uno 
de nuestros próximos números nos ocuparemos del 
tomo tercero de los Pecuerdos del fienipo viejo, que 
está, por cierto, esmeradamente impreso.

Eq la Bósíon que mañana martes á las ocho y 
' media de la noche celebrará la Real Academia de 

Jnrifiprudencia, terminará su discurso en contra de 
la Memoria del Sr. Peñasco el Sr. D. Franein o 
Anoaldo, contestándole D. Lorenzo Morct y Re
misa.

Al constituirse hoy, á primera hora, en el Sena
do, ¡a comisión del hespital de Incurables, parece 

! que el niinÍBtro de Hacienda ha hecho iuiioaciones, 
no muy favorubics al proyecto.

Hoy so ha repartido el primer número de La 
Montaña, periódico de Luis Blane.

La literatura ea faertecilla; y por este retazo se 
colegirá el paño:

<La Montaña saldrá, por ahora, tres veces por semanaí 
lunes, miércoles y viernes.

Hubiéramos encontrado fondos para una publicación 
diaria, pero como no queremos ser esclavos del capital, 
que nos prohibiiía escribir con absoluta independencia, 
esperaremos dentro do ella el éxito que pueda alcanzar 
nuestro periódico.»

-’'La junta general de ganaderos va á dirigir á las 
Córtes una exposición pidiendo que no se incluyan 
las lanas en el proyecto de primeras materias; cuyo 
dictámen, por cierto, hoy se ha leído en ol Con
greso.

5 Firman esta exposición, entr^rotros, el duque de 
j Veragua, los marqueses de Perales y de la Con- 
1 quista, y los Sres. Rubio, Grande y López Mar

tínez.
Hoy ha tomado posesión el nuevo magistrado de 

la Audiencia, D. Luis Mira.
En la calle Mayor, y frente al gobierno civil, se 

ha roto esta tarde una de las ruedas de carruaje que 
conducía al general Quesada, sin otro accidente.

Gerona 19.—Director Correo,—Electo por una
nimidad, por Torroella de Mongrí, diputado á Cór
tes, el Sr. D. Alberto Quintana.—El correspo7isal.

Han sido trasladados: el abogado del Estado, 
D. Emilio Zurita, que servia en Córdoba, á Oren
se; D. Santiago Jalon, do Orense, á la provincia 
de Alava, y D. BVancisco del Rio, que servia en 
Vitoria, á Córdoba.

A última hora de la tarde se hallaba reunida en 
la sala de presupuestos del Congreso la comisión 
que entiende en el proyecto de ley sobre introduc
ción de primeras materias, con asistencia de los di
putados que tienen presentadas enmiendas.

Suscitóse debato acerca de haberse leído ya el 
dictámen sin tenerse en cuenta las enmiendas pre
sentadas, hablando los Sres. Bosch y Labrus, Al
varez Marino, Maciá éleasa, que calificaron de irre
gular el procedimiento, y añadiendo el último que 
se debía conferenciar con el ministro de Hacienda.

El Sr. Aloret contestó á dichos señores que todo 
podia hacerse sin necesidad de retirar el dictámen.

Esto al menos es lo que allí se decía cuando nos 
retiramos del Congreso, añadiéndose que mañana 
á primera hora se reunirán los diputados de las 
provincias olivareras para tratar de asuntos que se 
relacionan con el citado proyecto.

El tribunal de actas graves 'en su reunion de esta 
tarde, acordó declarar conclusas las actas de Mo
tril y San Feliú de Llobregat, poniéndolo el señor 
Zugasti en conocimiento del presidente de la Cá
mara para que este señale dia para la vista.

El nuevo director de la Deuda Sr. Ferratges, se 
encuentra enfermo, por cuyo motivo no ha tomado 
aun posesión de su cargo.

B A SuVOIA.

Las sesiones, en uno y otro cuerpo colegislador, 
bastante tranquilas ó por lo menos, sin emociones, 
y la del Congreso, además, breve. Dentro (le la ór
nen del dia, en esta Cámara, lo único qué se ha 
puesto en marcha ha sido la interpelación llamada 
de los gallegos, detenida hace dias y hoy resucita
da para morir de nuevo, esta vez en definitiva, 
con cuatro conjuros del Sr Blanco R^oy y unos 
cuantos hisopazos del ministro de la (íobernacion.

Séale la tierra pesada.
Ÿ aquí se levantó la sesión, despues de haberse 

leido el proyecto sobre el Estado Mayor general 
del ejército, para el exámen del cual las secciones 
se reunirán el miércoles; dándose también lectura 
del dictámen de primeras materias para mañana 
ser discutido; dictámen, por cierto, que trae un 
poco soliviantados á algunos diputados de Andalu
cía y otras comarcas, por creer que perjudica á los 
dueños de olivos y productores de aceite.

Sobre esto se espresaban á última hora con bas
tante viveza én algunos círculos loa Sres. Romero 
Robledo é Isasa; y aun se hablaba allí de la posibi
lidad de una nueva reunion, mañana á las dos, de 
los diputados de las provincias olivareras.

»
* *Da la respuesta que en el Senado ha dado el se

ñor miñistro de Hacienda aISr. Gallostra, que hoy 
ha apoyado dos proposiciones sobre lo contencioso- 
administrativo, por cierto con la competencia que 
en estas materias le distingue, se deduce que el Go
bierno tiene otro criterio que el senador de la ma
yoría.

En confirmación do esto, hay además el dato de 
que dentro de dos ó tres dias, por lo que hemos 
oido, ol presidente del Consejo leerá en el Sena
do un proyecto de ley, merced al cual se sustrae lo 
couteticioso-administrativo do la jurisdicción del 
Consejo de Estado, pasándolo al Tribunal Supre
mo, donde, para el conocimiento do estos negocios, 
se constituirá una sala mixta de magistrados y 
hombres de administración.

En el alto Cuerpo han ido despues las interpela
ciones de loa Sres. Polo y Saavedra Bálgoma sobre 
asuntos de Hacienda, contestando al primero cum
plidamente el Sr. Cuesta. La interpelación del se
gundo, terminará mañana.

El Sr. Polo, en su oración, ha tenido la tenden
cia de demostrar que lo excesivo de los tributos es
torba el desarrollo de la riqueza; y el Sr. Saavedra 
Bálgoma, ceñido en sus observaciones á la contri
bución territorial y á la sal, en su discurso se ha 
dirigido principalmente á la administración del se- 
fi(ír Camacho, y el tono empleado ha sido de bas
tante moderación.

Reforma 'de coiisiimos
En el último Consejo de ministros se aprobó es

ta reforma en cumplimiento de las prescripciones 
de la ley de 6 de Julio último, bajo las siguientes 
bases:

Primera. Subsistirán los tipos medios de con
sumo de especie.?, asignados en la ley anterior, á 
las poblaciones no capitales de provincia y los tres 
puertos asimilados, hecha esçepcion del de vinos, 
que se reducirá á 60 litros (antes eran 75), y elimi
nando de dichas c.'ipecies, el consumo do vinagre, 
cerveza, sidra y chacolí.

Segunda. La distribución total del cupo de es
pecies do todos los pueblos, se hace más equitativa 
y desaparece la exención de las provincias de Gali-

j cia, Asturias y Canariai*. Para ello se faqiilta á la 
I administración á fin de que pueda elevar ó reducir 

el tipo medio de consumo por habitante dentro de 
un tipo máximo de 70 por 100 (antes era el 40 
por 100.)

Tercera. Los delegados de Hacienda establece
rán entre los puebles seis categorías con relación á 
la importancia del consumo. Contra esta clasifica
ción podrán entablar recurso de alzada ante el mi
nistro de Hacienda en el plazo de 15 dias.

Cuarta. Con presencia de esta clasificación y de 
los tipos medios que resulten en cada provincia al 
consumo individual de las especies, aumentarán 
aquellos tipos medios hasta un máximo de 20 por 
100 en los pueblos de primera categoría, de 10 en 
la segunda y de 5 en la tercera.

A la cuarta se le compensará el término medio 
de consumo. A la quinta se disminuirá en un 5 por 
100. Y el resto de las especies, distribuido entre los 
habitantes de los pueblos de la sexta, con deduc
ción de la cuarta parte, dará el término medio de 
consumo de cada especie que le correspende.

Quinta. La base de población de los pueblos no 
capitales y puertos asimilados, se fijará en toda Es
paña por el número de habitantes que formen la 

• población agrupada de su capitalidad.
Las bases sexta y sétima del proyecto, se refieren 

al cumplimiento de las disposiciones vigentes, no 
derogadas.

El anterior proyecto es casi seguro que se leerá 
mañana en el Congreso; y si no, pasado mañana.

«

La comisión de imprenta en sn reunion de esta 
tarde ha dado la última mano aldictámen y preám
bulo que le acompaña. Se pondrá en limpio maña
na y el miércoles se leerá.

Ÿ puede decirse que ha concluido el dia, que
dando solo estos cabos sueltos.

El dictámen sobre el juramento no se ha leido 
ésta tarde, porque faltaban por recojer en él dos 
ó tres firmas.

La comisión del Jurado nombrada el sábado en 
las secciones del Senado, se ha reunido esta tardé, 
nombrando presidente al Sr. Alonso Colmenares y 
secretario al Sr. Gallostra.

Antes de dar la comisión dictámen, que será 
pronto, oirá á personas competentes en la ma
teria.

No se ha reunido hoy, como ayer se creía, la co
misión del Código penal. Créese se reunirá ma
ñana.

En la sección correspondiente verán nuestros 
lectores las noticias de Francia. Se constituirá un 
ministerio Ferry, según las últimas noticias, con 
tres ó cuatro ministros de loa actuales; nua Situa
ción débil y transitoria á nuestro juicio.

Los fondos, sostenidos.

BOLSA
COTIZACION OFICIAL DEL 1» DE FEBRERO

KONDOS PÚBLICOS
1 

ULTIMOS 
PEBC108.I FONDOS PÚBLICOS i.’LTIMOa 

PEBCIOS

4 p. too Int. c. 63*15' Oh. Munie, de id. >
Id.*fln del corriente » Oh. Erlanger de id •
Idem fin próximo.. 63*40 B. HIPOTBCXEIO
4 por 100 perp. ext.
3 por 100 exterior..

62*70 
» Cédulas al 7 por 100 »

2 por 100 exterior.. Idem al 6 por 100.,
4 por 100 amortizab 77*15 Idem al 5 por 100.. 98*15
Garateras de Abril » B. h. al 6 por 100... >
idem de Agosto ... > VRES. COMBRCIALFS.
Idem de Marzo....... > —

» Ac.B. de España.
Obras públicas.... > Idem nuevas.......... ‘289*00
Personal................ ÿ Idem Hipotecario.. »
Oh. de A. de Cuba Id. do Castilla....... »
Billetes h. de Cuba 97*25 Tranvía de E. y M. »
Sisas del A. Madrid > Obligaciones de Id. *

París, á ocho dias vísta, 4‘91 li2. 
Lóndres, á 90 días /echa, 47*30.

Resiimen.
Algo más’ pedidos los fondos que en el Bolsín de ayer.
Sin embargo, ba decaide en parte la actividad y movi

miento de operaciones de la semana última, y no han lle
gado los cambios en esta reunion á los tipos que alcanza
ren el sábado.

El 4 por leo interior comenzó publicándose á G3'25; des
cendió hasta G2*85 en operaciones sin duda de ayer, coti
zadas hoy, y cierra por último á 63'10 y 15.

Este misma cambio es el de las operaciones á fin del 
corriente, y los de G3‘50 y 4Q. para fin del próximo.

El 4 exterior se ha-hecho desde 63*10 à 62*70, quedando 
en observaciones á G2*75.

El 4 amortizable ha oscilado entre 77*25 y 05, cerrando 
á 77*15 y quedando después de las tres á 77*10.

Lo.s billetes de Cuba, má» buscados, han llegado á 07*30 
y quedan en último cambio á 97*25.

Las acciones viejas del Banco d,e España se fijan én ob
servaciones à 320 y 322, y las nuevas se han publicado á 
280 y para mañana quedan á 278, 279 y 280.

Bolsín.
A las cinco.—i por 100 interior contado y fin de mes, 

63'10 dinero; fin próximo, 63*40 dinero.
Cambios sostenidos.

Temperatura.
La temperatura de hoy á la sombra, según las observa

ciones de los ópticos Sres. Aramburo Hermanos ¿calle del 
Príncipe, 12), ha sido la siguiente:

A las ocho de la mañana, 5* sobre 0 centígrado.
A las doce de la misma, 7’ idem idem.
A las cuatro de la tarde, 6* idem idem.
La máxima fué de 9’ idem idem.
La mínima de 3* idem idem.
El barómetro marca variable con tendencia á lluvia.

Cultos»
Santo de mañana.—San León y San Eleuterio, obispos.
Se gana el Jubileo do Cuarenta Horas en la iglesia dé 

Nuestra Señora del Buen Suceso. , , ,■ j
En la iglesia de San Lorenzo, se leerá todos los días d« 

la Cuaresma no impedidos y antes del anochecer el S^to 
ejercicio del Via Crucis, y despues se rezará el Santo Ro
sario.

Expectdculoi» pnra mañana.
Teatro Kcal —102 de abono.-Turno I.' par.—A

las ücho y media.—Mignon.
EMuaùoi. —125 de ahouo —Turno 2.* impar,—A las 

ocho y media.—La escala de la oida.—El gue nace para 
rice (nueva ) . * i u

Zorzwela.-141 de abono.— Turno impar.—A las ocho
y media.—.Varina. . . , ,

Apolo.—124 de abono—lurno 4. —A las ocho y me- 
jia.__A beneficio de D. Eugenio Sellés.—Las esculturas 
de carne.—Lo de siempre..

Comedia.—23.* do abono.—Turno 2 *—A. las ocho y 
media.—¡Cabeza de chorlito’.—Rondá final.

Teatro y circo do Price.—(Compañía do ópera 
italiana.)—15 de abono.—Turno par.—A las ocho y me
dia.—La Facerila.

I^ra.—Turno 3.* impar.-A las ocho y media.—De 
confianza.—El vestido azul.—Robres hombrc.'i.—Ya somos 
tres.

Variedades —A las ocho y media —Luces y 
bras.—Viesta nacional.—De Getafe al Paraiso 6 la familia 
dei lio M<.ruiiní (Uvn ávi jS.)

Impronta de El Correo, á cargo de F. Fernandez.
C^Uc de Han Gregorio, mint. 8.

1
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CHOCOLATES

a Ë DIC1 á A i. s 5
de todos los géneros, en reipjee, lámparas, qinnques, n 
porcelanas, muebles, mesitas y objetos para chimeneas , n 
bisuteria y otros muchos caprichos, todos baratos para rea i- 
zarlo todo en la Estrella Oriental. , _4, Carrera de San Jer03*w*<*?

MEDICINAS ALIMKNTA'VO

Á LOS COSECHES QS
nKCmOBK I Í’ÍBRICAIÍTKS IR CSEWk

■ I . A i Poderoso reconstitutivo de la Sangre., reguiai-iza su circulación, oMta
VOOCO&átC \ su plasticidad, facilite, y regulariza las épocas críticas de las señoras, obra

1 como anti reumático enérgico; es el único agente contra la anemia y los co
con hierro y manganeso J lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.

( Es el elemento más poderoso como osteogénicu, ó sea reparador y modifi- 
ChOCOlSltQ reCOSÍStltUVSRt© i cador de los huesos, para facilitar extraordinariamente la dentición de los 

¿ niños, dar yc-ïüïïien â los huesos, modificar las cavernas producidas en los
•on bifoBfato de «al y floruro potásico | por los tubérculos, determinando la curación de la tisis tu-

PBBPARABA BU HL LA»ORA->9AíO QUÍM'CO 

le Iw r-.

SEÑORES8AE2 UTOR Y SOLER 
HOY 

L. ALDEROK .
Para la elarificaoíon absoluta, completa y 

do loa vinos tintosy blancos y para darlas bosque-* (aroma

, «jeículosa. . / 1 • j 1Chocoldte contra laslombriitAsi Esta preparación, cuya base principal es la ssntomna (el mejor de los ver- vnocoia W contra laS loraw, ,ces ¿ recomienda por la Íaoili/ad con que se adÉÚniatra á los rafios y
con santonins ( por sus inmediatos efectos para la expulsion de la téniá.

, I El mejor y el más sencillo medio de purgar, tanto á los niños como, a iosGHOCGLÂTE PURGANTE adultos, por ser de una administración en extremo fácil y cómoda, que tole 
( ran hasta los estómagos más delicados, por no producir molestia alguna

Gbocobte mninral hakamim í Cura latos, facilité la expectoración, caima laaMamacionM de loe orga-Cb'jcolate pectoral balsámico ( Cura la tos, facilita la expectoración, calma las innamacioneb ue lub uiga- 
I nos respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace 
1 desaparecer el estado infiamatorio de los mismos.
. Es el más poderoso agente contri? el vicio escrofuloso, facilita extraurdi- 
: nariamente la administración de esto aceito á 1os niños y adultos: NO TIENE 
‘ OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demás chocolates.
f Es un remedio eticacisimo contra todos los trastornos y desarreglos «.^el 
5 tubo disrestivo; regulariza la secreción do los jugos del estorriago, neutrah- 
) zando síi acidez excesiva y c<.»mbatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
'i vomitos eu las embarazadas, las perturba ci on es gastricus producidas por las 
I afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gás- 
[ tricas se hallan paralizadas,

fistos chocolates, conocidos «n toda España con el nombre de CHOliOLATES MSDiCiNAl«ES, de los Sres. Saex y 
Soler, están preparador con lósis Uías r graduadas de conformidad coa los últimos conocimientos médicos en el Labora-

'ie prepara en invierno únicamente

Gbocolat© reconstituyente
xon aceite de hígado de bacalao

Chocolate áig'esLvo
«OA pepsina y feissaut^

La clarificación de los vinos es una operación ton. nnwr- 
tante, que de su buena ejecución pende, no sólo la poawn 
dad de conservar aquellos caldos, sino también el precié» que 
alcanzan en el mercado. . , , i .»«.*« in.

En España, donde la industna vinlcoia »»• india en au ir. 
facria, 1*5 hace uso generalmente de Buetanmsí m.uerales 
como las arcillas y las tierras, que, entre otroa 
venientes, presentan el de pnyar al vino «1«. 
que contiene y de algunas materias extracuivas, desnaturan 
zando así su composición y propiedades.

La Claricina de los Sres. Saez, Utor Soler presc-ntom 
mensas ventajas sobre toda» las sustancias destinadas á da 
rificar los vinos. , , • „ «r.Compuesta exclusivamente de matenas orgánicas 
alteran la composición del vino, clarifica rápidamente y con 
una economía del 80 por ICK).

zV cada caja acompaña la mstromon correspondiente.
Depósito central, en dicho Laboratono, CALLE Bit 

CARRETAS, 14, BAJO, Madrid
Se vende por cajas que contienen diez y seis 

elarifiaan doscientas cinenento y seis arrobas, al precio de 
^^Ei^Xvweiafl. en las principales farmacias y drognerl^

tono quírjico do

Ï - i

GAELP; DP; CA GRETAS NÚM 14, BAJO MADRID]
Aonde «e agí *'naí n sa p ’'Cí7.slepj fa^macias y de la Pensnsuln
—— -------------------- -------------------------- niii-?

ESTABLECíMIENTh tipográfico

Se hace toda clase de impresiones, 
como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.

¡ N O PADEZCANTOSI
Procúrense una cajita de la acreditada PASTA PECTORAL DEL 

Dr . ANDREU, DE BARCELONA, y se la quitarán al momento.
Al tomar las primeras pastillas, empezarán á esperimentar un 

gran alivio. La TOS va desapareciendo, el pecho y la garganta se 
suavizan y la espectoracion se produce con gran facilidad.

Son tan rápidos y segures los efectos de estas pastillas, que mu
chas veces desaparece la TOS por completo antes de terminai la 
caja. Se venden en las mejores farmacias de España. Caja,2 pesetas.

LAS PERSONAS que padezcan también A S M Ó SOFOCACION, 
las mismas Farmacias los CIGARRILLOS BALSÁMICOS v 1..^ PAPELES 
AZOADOS del mismo autor, que lo calman en ■ 1 uclo y ..ermil-.i desea isar al asma 
tico que se ve privado de dormir.—Véanselos opúsculos que se dan giaiis.

CilOCüLATIiS lIBiraALES
SAEZYSDLER

Medicinar alimentando es el dificilísimo problema que 
han venido á resolver estos Chocolates.

Ningún otro método de curación más barato m có 
modo, pues que por el precio de otro cualquier chocolate re
gular de los puramente alimenticios.

Con el de HIERRO la pobreza de la sangre, los flujos y

*de BIFOSFATO DE CAL, las afecciones del 
pecho y enfermedades de los bueaef. _ , nanm-

Con el de HIGADO DE BACALAO, los vicios escro 
fuloBOS, debilidades orgánicas y todas xas 
que se recomienda tan poderoso mcdicamóxnto. No nene m 
olor ni sabor que el de un buen chocolate.

Con el DIGESTIVO, los dolores de estómag;», las malas 
digestiones y las acedías.

Con el BALSAMICO desape-recen las tosw.
La mejor purga es el CHOCOLxVTE PURGANTE.

LABORATORIO DE L. CALDERON
CARRETAS, 14, MADRII^ _____

ChOGBUTB ¿5ÜMTÏVÜ
DE

IODURO FERROSO

SOCIEDAD MAL DE i'> V .ü-
Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 

en BUS oficinas se reciben anu’^cjog, reclamos y hechos varios 
para sus periódicos de y provincias, recibiéndolos
tombien para los de todos ¡qq países de Europa, de Asia, 

' América, Oceania, Aus ¿^alia y la India.

Oficinas: Cal^e del Principe, 27, principal.

jg Se reciben esquelas de funeral para ç’

5
 este periódico, en la Administración, y j 
en la Sociedebd Cfeneral de Anuncios de £^s- |
paña, Príncipe, 27, principal. |

^RETRATOS
Instantáneos para niños. Nueva 

exposición. J. Gutierrez. Ancha, 1, 
esquina à Santo Domingo.

FRKPARADO IN KL LABORATORIO QUÎMMIO

PAPEL
8e vende papel por arrobas 

en la administración de este 

periódico.

PROFESOR CALDERON
CARRETAS, 14 BAJO

Para que se forme una idea de las ventajas de esto prepa* 
rado, basta leer lo que dice el célebre móiico Bouchardat:

<E1 ioduro de hierro es un medicamento excelente para 
combatir los accidentes de la sífilis constitucional, las aiecs 
ciones escrofulosas, la clorosis y algunas veces las afeccione» 
tuberculosas.J> . ....

Exiliase la marca de fábrica, que consiste en un martillo y 
dos CES cruzadas.

B’or mayor Alearan y fiarcia.
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¿L CANAL SÂN MARTIN 
perfectamente que el día en que su amo descu
briese el secreto, le pasaría lo que había pasado á 
Antonio qV del Oato Negro, Garduña y otros vam
piros. Fvegor era el último; solo una cosa garanti
zaba vida, V era la ignorancia de su amo del si
tio c A donde ocultaba sus memorias póstumas, era 
una, especie de espada de Damocles de la que había 
na’rido hacerse un arma, ó por mejor decir, un 
e jjcudo.

jDesgraciado Dnrand! ¡Desgracido Fregor! Apy 
Mar de su disfraz semanal, á pesar de su prudencia 
y BUS estratagemas, Mórenas estaba hacia mucho 
’tiempo sobre la pista, Mórenas tenia sospechas y 
no esperaba más que un rayo de certidumbre.

En este estado estaban las cosas, cuando e1 sá
bado anterior á la mitad de la Cuaresma, Gober- 
geot le hizo su invitación para el baile y esta vez 
en los términos más espresivos. Un ultimatum, un 
casus belli, una amenaza de ruptura.

Fregor se comprometió formalmente, pero con 
intención formal de faltar también esta vez á su 
prome.sa. Solamente que para atenuar el efecto, re
solvió enviar un regalo á la reina. Era efectiva
mente lo menos que podia hacer en vista de las cir
cunstancias.

Diversos sucesos le detuvieron en el hotel todo 
el dia del miércoles, y únicauiento el jueves pudo 
llegarse á casa de un joyero diciendo:

—Voy á comprar nú aderezo cualquiera, y el 
mismo joyero se encargará de llevarlo, nada más 
sencillo.

Desgraciadamente las cosas pasaron de otro mo
do. Al ver una multitud de estuches colocados de
lante de él, Fregor sintió una especie de picazón 
en los dedos; de la mano al bolsillo no hay más que 
un movimiento, y Fregor casi á su pesar, por amor 
al arte, lo intentó. El bolsillo parecía expresamen
te preparado para recibir el estuche, y desapareció.

El golpe había salido perfectamente, eligió otros 
aderezos, dió las señas de una marquesa imagina
ria, y acompañado hasta la puerta por el joyero 
que se deshacía en saludos, se largó completamente 
satisfecho de haber Balido tan barato.

Pero despues de algunas vueltas y revueltas ne
cesarias para evitar la persecución, caso de que se 
echase de ver su destreza, so detuvo.
¿¿Acababa de ocurrírsele que el joyero no podia 
ya encargarse de llevar el regalo.

Quedaba el recurso de un mozo de cuerda.
Medio peligroso que algun.as veces hace descu

brir al ladrón, y Fregor no quería verse cogido por 
semejante pecalillo.

Pensó también en hacer él mismo la entrega, pe
ro aquella mañana estaría Gobergeot un tanto ale
gre^ 5^ si se empeñaba en quedarse con él, podría 
comprometer su incógnito. Fregor sabia que tenia 
enemigos entre los merodeadores del canal: no, era 
imposible.

—¡Maldita distracción!—se dijo—hé aquí que, 
por una mezquina satisfasciou de amor propio, me 
encuentro ahora sin saber qué partido tomar.

Entonces fué cuando tuvo el desastroso pensa
miento de recurrir á Criquet.

El jóven Polyte había entrado hacia poco tiempo 
al servicio de Mórenas en compañía de la viuda 
Criquet, su tia, una perfecta cocinera.

j Estos dos nuevos criados componían, con Fre- 
1 gor, toda la servidumbre del hotelito do los Cam- 
í pos Elíseos, pues Mórenas no pensaba organizar 
I su casa hasta que n« estuviese próximo su enlace. 
\ El ayuda de cámara había reparado la inteligen- 
' cia de Polyte, y algunas veces, sin que el amo lo 

supiese, lo había empleado en su servicio particu
lar. Fregor tenia toda clase de sccretitos; era un 
lacayo de suerte.

Por su parte, Mórenas había hecho una obser
vación parecida y ocultándose de bu cómplice, ha- 

i bia puesto á prueba repetidas veces la sagacidad de 
Criquet hasta para vigilar á Fregor. Criquet reci- 

I bia dinero de los dos sin decir nada y sin dejar sos- 
‘ pechar la menor cofla.

Al llegar al hotel, Fregor lo encontró en el patio 

disponiéndose á fumar un cigarrillo sin duda es
camoteado al vizconde.

—¿Dónde está el amo?—preguntó el ayuda de 
cámara.

—Ha salido á caballo—contestó Criquet—y no 
sabemos si volverá á almorzar ó á comer.

—¿Quieres hacerme un recado?
—Siempre... yo soy como los pájaros, amo el es

pacio... y como á esto se añadan algunos mara
vedís...

—Te ofrezco un franco.
—Aceptado: eso me completa mi preaupuesto 

para dos entradas al Ambigú. Están haciendo NI 
festin de Jialtasar ÿ yo pensaba convidar á mi tia y 
si interponéis vuestro valimiento para que nos dé 
permiso...

—Yo te lo prometo.
Fregor le dió el estuche y le dijo lo que babia de 

hacer.
—Conozco el barco—dijo Polyte—ya he bí-Io otra 

vez vuestro embajador. Una palabra: ¿qué me acre
dita cerca de la reina?

Criquet había servido en caRa de un empleado 
superior del ministerio de Estado, y conocía las 
fórmulas de la diplomacia.

Fregor escribió una esquelita que entregó á Po
lyte con el estuche.

—¿Me traerás un recibo?—le dijo.
—Me honra la confi.anza—contestó Criquet—y 

yo sabré hacerme digno de ella.
—Vete prouto y vuelve lo mismo.
—A todo vapor.
Criquet partió imitando el ruido de una locomo

tora que empieza á marchar.
Fregor le llamó.
—¡Silencio con el amo!—le dijo.
—Comprendido—contestó Criquet—misión se

creta. Y vos no os olvidéis del Ambigú.
El ayuda de cámara renovó su promesa con un 

gesto espresivo y el groom partió á paso de caza
dores.

Al doblar la esquina de la avenida de las Viudas, 
se encontró con el amo que volvía á caballo.

—¿A dónde corres así, Criquet?

—Hácia el canal de San Martin, de parte de 
Fregor, , ,, , ít

—¡.'Vhl ¡áhl ¿seria acaso al barco de Gobergeot, 
—Yes. . ,
Criquet guiñó el ojo de un modo particular.
—¿Qué le llevas?
— Este estuche para su hija, reina de las lavan- 

der«R. para él esta carta; tendrá contestación.
—Yto quisiera que esa contestación paaaeo por 

mis manos.
—Es posible. ¿Dónde podré llevarla?
— .\l hotel Duveruay, me vuelvo adí á esperarte.
—¡Basta! ¿No hay más insíruceiones?
— Examina lo que sucede en las cercanías y me

lo dices. ;JSi!enciol
—Seré mudo como una carp.a y listo como una 

golondrina. . •
_¡Coje eso!—lijo el vizconde lanzando al aire 

una moneda de cinco francos que el muchacho co
gió antes do que liegaso al suelo.

MórenaH v< lvió el caballo y bajó al galope por 
los Campos Elíseos.

Criquet fliguió pedestremente el mismo camino 
diciéndose:

—¡Un escudo de cinco libras! tendremos refres
cos de primera duranto los entreactos. ¡Buena ca
sa! ¡si pudiera llegar á ser ayuda de cámara!

El ambicioso deseaba la sucesión de Fregor.
Ya sabemos cómo había hecho el encargo y sin 

aparentar interés, había examinado lo que pasaba 
en todas partes. . . ’

Entre tanto, Mórenas estaba de visita en casa de 
Guillermo Duvernay.

—Y bien—le decía—¿para cuándo la boda?
_Veremos... veremos—contestaba evadiéndose 

el padre de Germana.
—¡Ah! ya me va cansando... yo no quiero espe

rar y puesto que ella consiente...
—Bueno; pero está tan triste... y yo mismo es

toy tan enfermo...
—¡Ball! todo eso se disipará con las alegrías de 

la familia. Lo esencial era nuestra completa segu
ridad.

—Completa...
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